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ASUNTO:   INADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 
SE INADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, que hace que hace la 

entidad demandada DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -, por intermedio de apoderado 

judicial en el proceso de la referencia, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que el denunciante, dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la 

notificación por estados del presente auto, corrija los defectos 

simplemente formales que a continuación se relacionan. Si así no lo 

hiciera, se rechazará, dado que es a la parte que llama en garantía a la 

que le corresponde aportar los requisitos exigidos.  

 

- Deberá presentar la solicitud de llamamiento con la totalidad de 

los requisitos exigidos en los artículos 64 y 82 del C.G del proceso, 

en la medida que a folio 47 de la contestación de la demandada, la 

apoderada del Departamento se limita simplemente en un párrafo 

a manifestar su intención de convocar al Ministerio de Educación, 

sin indicar las razones o fundamentos de derecho que tiene para 

hacerlo.  

 

- Se deberá aportar también copia en medio magnético 

(preferiblemente en formato WORD o PDF) de la contestación a la 

demanda y del llamamiento en garantía 



 

 

Se reconoce personería al Doctor. JORGE WINSTON CARDONA 

NAVARRO abogado en ejercicio, para que represente a la demandada, 

en los términos del poder visible a folio 48 del expediente.  
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